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Auto interlocutorio- inadmite demanda. 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00353 00 

 

Se inadmite la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se acredite la remisión del poder conferido al abogado Luis Antonio Muñoz 

Hernández desde la dirección de correo administracion@ciexcomin.com que aparece registrada en el 

certificado de cámara de comercio de la demandante CI Excomin SAS, conforme a la previsión del 

artículo 5 del decreto 806 de 2020, en razón a que de la prueba obrante en el archivo 005 no se evidencia 

el envío echado de menos. 

Notifíquese y cúmplase  
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